
B; O," del E,':'-Niím. 54 3"marzo 1973 4277

Formación. profesional

R!iJSOLUCION de 'la Jefatura ProvinCial de Carre
teras de' Madrid por la que se anuncia concurso~

oposición Ubre, can carácter naciorlal· a fin de
cz.¡,brir una plaza vacante de Celador en 'la plantilla
de esta provincia. .

MINISTERIO
,DE OB'RASPUBLICAS

~n ~od~ 10. lHl' previsto expresamente en esta -convocatoriá
regn::á lo dl~puesto en el repetido :Reglamento General delCuer
po de Cammeros d~l Es~ado y en el Decreto de 27 de junio'
de 1968 de la PreSIdencIa del GQbierno, sobre oposiciones y
concursos.

Lo que se haCe público para general conocimiento,

Madrid, 6 de febrero de.-1973.-El. 'Ingeniero Jefe.-1,330-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de' Carre
teras de Zamora por laque se anuncia concurso
oposición libre de caracternacional para proveer
Urla' pLaza de Capataz de Cuadrilla vac;ante en la

,plantilla de esta provincia.

. En. virtud de autorización concedida a esta Jefatura Provin
clal.de Carreteras con fecha 30 de enerCJdel año en curso por re
sO,lución,del ilustrísimo señor Subé.~cretario del Ministerio de
Ooras l;'úpllcas, se convoca concurso-oposición libre, de carác
ter naCIOnal, para proveer una plaza de Capataz de cuadrilla
vacante en taplantilla-de esta provincia, que se celebrará;
resolverá· en la forma. y con~iCidnés previstas en los artícu
los 16 al 24 del yigente' Reglamento General del Personal cde
Camineros del Estaqo,. aprobado por Decreto 1287/19.61 de 13
de julio, a excepción de 10 referente a la edad derogad~ por el
pecreto 1293/1970, dé 3Q de cabril.'

COrldiciones para el ingreso

al Aptitud física suficiente, 'acreditada mediante certifica-
do médico.- .

bl Certificación de haber CUlilplido el servicio militar bien'
en activo o en servicios auxiliares, o estar declarado éxento
de su. prestación, .

el En ·cuanto. a la edad, será- de aplicaCión el Decreto 12931
19-70, de 30 de abri1. .

dl Haber cursado los estudios primarios u otros de grado
más elevado.· ~ .

el En las pruebas teóricas y prácticas, ,el Tribunal exami
nador. juzg¡¡,rá sobre los cGnocimientos que demuestre tener el
concursante en relación con lo exigido en el apartado cl del
artículo 6.~ del·vigente· Reglamento General del Personál de
Camineros. del Estado, que expresa lo siguiente: cEI Capat!!.z
de cuadrilla tiene como misión específica la' ejecución, al man
do de una cuadrilla de .Camineros, de los trabajos materiales
de construcción y reparación- de obras.

__ Deberá poseer conocimientos éleméntalesde los /¡nateriales
q.ue se emplean en la. constr¡Jcción de carreteras y obras .ane
jas, de su empleo .y medición; nociones de .replanteos; arbolado,
se~alización" recuentos, de tráfico,. de maneto y empleo· de má
qumas y elementos para actos de trabajo. . .... .
Asi~ismo deberá conocer ,el Reglamento~cía_y Con

servaClOn de Carre(eras y tener dotes d.e· mando para poder
dirigir 'una cuadrilla.»' - ," .

Solic;itudes

Las solicitudes para poder tomar parte en este concurso
oposición líbre~ al que puede concurrir también el. personal de'
plantilla, /se efectuarán en instancias dirigidas al ilustrísimo
sellor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas, debida
ml:)nte reintegradas, a través de la Jefaturo Provincial de Ca
rreteras en que resida.el interesado o en los Gobiernos Civiles,

_ Oficinas de Correos, etc., conforme a lo preveilido en el ar-
.tículo 66 de la Ley .de Procedimiento. Adlllinistrativo. . .

El plaz;o depresentaciÓli de las instancias mencionadas es
de treinta (30ldíashábiles a partir de la' fecha de publicación
de estaconvQcat6I'ia eilel ~Boletín Oficial del Estado». En las
mismas se hará constar: Nombre' y apellidos, naturaleza, edad,
estado civil, -domicilio, profesión u oficio;ilúmero del. docu
mento nacional de identidad, así como, la n¡anifestación ex·

. ·presa. y detallada., de- que reúne todas y cada tina de !ascondi
ciones exigidas en la convocatoria y los méritos que puedan
.alegarse: '. . . .

Se acompañará, a . las instancias las certificaCiones ju,stifica·
tivas de. los méritos que aleguen lbs aspirantes.

Rolación da aspirantos

Terminado el plazo de presentación de instancias se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de ia provincia
la relación de a'Spirantes admitidos a :examen, Jijando día, hora
y lugar para su celebración en esta capital.

Finalizadas los pruebas del concurso-oposición de referen
cia, el Tribunal. examinador 'formulará la. propuesta de admi
sión por orden de puntuación obtenida. Esta propuesta será
elevada para su aprobación al ilustrísimJ señor Subsecretario
del Minü¡terio dJiJ Obras Públicas, y una vez recaída la misma,
se publicará en el 4Boletín Oficial d!,ll Estado» 'yen el de la
provincia la adjudicación definitiva de la plaza de Capataz de
cuadrilla objeto de ~ste c:;oncursQ.

Tema XXIV.-'-:'Organización deLPatronato de Protección a la
'Mujer.-Centros propios, colaboradores y auxiliares.

Tema XXV.~Medios personales: .administrativos, sanitarios
de asistencia social, 'pedagógicos, informativos. . '

Tema XXVl.-Competenciadel Patronato de acuerd'() con· la
legislación vigente; funciones y medios

Tema XXVIl.-Legislación sobre peligrosidad social en rela
~ cióncon el Patronato de Protección'a la Mujer.
~..f.•..,.. Tema XXVIlI.:-El -Consejo,· Superior de Protección de Mee
~.nores.-Fines y campo de acCión.
':{"

~..

.Condiciones para ingreso

Primera.~Los aspirantes deberán'tener aptitud física sufi-
ciente,acreditadª'-. mediante reconoctmíento médico de los facul

" tativosque determine la. Jefatura.. .
~. . Seguntia.-Haber cumplido el servicio milit!!.r, bien en activo
~...,o en. servicios auxiliares, o estar declarado -exento de' supres-
~ taeión., . .• '. .' _.
r;.~.. TETcera.-Carecer de antecedentes penales y no haber sido
f; expulsado de ningún Cuer-po .u Organismo de la AdministraciónI Instltucional o local.· , '

(

i Cuarta.~De acuerdo con el artículo 6,° .del citado Reglamen-

.

•.....'.................... ~~~t~¡~~l;·;;. ~b~~~r J~n~~~~~n~~s .r;~ri~:,difi~~e:.:.i~~~f~~nt~~• en sus dIstmtas fases fmterpretaclOn de planos senCIllos, replan-
teas,. ejecutÍóILY medicionesl, manBjos.y empleo de máquinas
y .elementos necesarios para estos trabajos, arbolado, señaliza-

l.11.'.. ,ción, recuentos de tráfico y el ReglamentQ de. Policía y Conser
!l vación de Carreteras, y, asimismo,. tener dotes de mando para
~-- mant.ener el debido -rendimiento y disciplina en el trábajo.

~.. . DUrante el plazo de íreinta días .nábiles, contados a partir
f·· delsig¡liente al ~e la :publicación de este anuncio en el «Boletín
§ OfiCiaLCiel Estado-, los.a!lpinmtes podrán formularla corres·
~, pondiente sol.ici'tud mediante instancia, debidamente reintégrada,
~.' d~rigid~ alilu!ltrí~imo señor ..S~bsecretariode Obras l'úblicas,
" a traves .. de la Jeratura ProvInCIal de Carreteras de la provin
!' cia en qUe resida el -interesado, debiendo hacer constar en Já

misma el nombre y apellidos, naturale:z:~, fecha de nacimiento,
estado civil, .domicilio, número del documento nacional de iden
tidad, profesión u oficio, si 10 tuviera, y ma,nifestar expresa
.y detalladamente qUe reúne toda y cada una-ue la!l condiciones
exigidas en esta convocatoria. .

Igualmente .presentarán las cedificaciones' justificatívas' de
los méritos que alegue el interesado.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publk
cará en el «Boletífi· Oficial del Estado~ y en el dA lE). provincia
la relación de admitidos y-excluídos y el Tribunal que haya de
juzgar los ejercicios, fijándose dia y hora, así· como lugar en
que hayan de presentarse en e!lta capital ante el Tribunal los
concursantes para realizar las pruebas de conocimientos y ape
titudes. Todo aspirante que no se halle presente a la práctica de
alguno de los ejercicios, se entenderá que' renuncia a su pre-
sentación. .

. El Tribunal, en vista del resultado de los ejercicios .y de los
méritos alegados y justificados, hará las correspondíentes pro
puestas deadmísión a la Subsecretaría---de Obras Públicas para
su aprobación;:yuna vez recaída ésta, se publicará en el «Bo-

. letín Oficial del Estado-, en el de la provincia y en el tablón
del anuncios de esta Jefatura.

TemaXXIX.-La Formación profesional como medio de pro, .
moción social y como acción sociaI.-Drganismos que realizan
la formación p~()fesional. . '. _

l. Tema XXX.-La orientación profesional; su importancia. ob-
1; jetivo y fines~--:-"Personal a quien debe estar encomendada.
~ TemaXXXI.-La import¡tncia del grupo en la función for
~" ::¿~~ag~~p~~ per&ona: la pandílla, el clan, las bandas, el pe"

I
i:".
~.

~. -Por. resolución. de .. laSubsecretal'ía de Obras Públic~s de
¡i 2 del a<,;tual, esta Jefatura ha sido autorizada p¡;¡,raconvocart, concurso.oposicion libre, con caráctel" nacional, a'fin de cubrir

una plaza vac!!.nte de Celador.en la plantilla de esta provincia'
concuT'so•.oposición que 5\3 celebrará de acuerdo. con los artícu:
10s 16' al 24 del Vigente Reglamento General de Camineros del
Estado, :aprobado por Decreto 1287/1961, ,de 13 de julio.
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La presentación de losdocumenios acreditativos de reunir
las c;ondiciones y requisitos exigidos en la convocatoria se efec
túará por el concursante aprobado una vez publicada la rela
ción del mismo.

Zamora, 9 de febrero de 1973.-El Ingeniero Jefe, Luis
Atance.-1.406-E.

RESOLUClON del Servicio .de Publicaciones del
Ministerio de Obras Públicas por la que se trans
cribe, la relaci6n: de aspirantes acjmitidos, ya que
no ex'ísten excluidos;' al concur.so-oposición para
ingreso /en las plazas de Auxiliar administrativo,
Delineante..- calcadóry ·Orc{~nanza-Mozo. .~

De conformidad con la -base. 4.1 de la CQ)lVocatoria inserta
en el .Boletín Oficial del Estado». número 309, de 26 de dicieni:
bre de 1972, sepublicll la lista provisional de' adm~tidos (no
existe ninguna solicitud excluída) en e,l concursó-oposició)lpara'
btgreso en las plazas de AjJxiliar. administrativo, Delinea,nte/
calcador y Ordenanza-Mozo que. se especifican: .

Auxiliar administrativo

D." AmaJia Fabra Dafauce..
D." María Luz Montealegre Soria.
D. Juan Manuel' Ortega Corrochano.
D." María Jesús Palacio Castillo..
'D." Josefa Plaza Ortiz.

Delineante calcador

D." Raquel Arias Fernández.
D." María de. las Nieves Diges Garrido.
D.. José Manuel Gil Alisedo.
D." María Tetesa Lage Souto.
D. Luis Parra Simón.

.Ordenanza-Mozo

D. Fulgencio Rivas Colao.

Contra esta lista provisional se podrá interponer, en el plazo
de quince días; a partir, dél siguiente a su.publicación en el
«Boletín Oficial del Estado». cualquiera reclamación. de ,acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. . '. . .

Madrid, 22 de febrero de 1973.__El Director del Servido, Juan
Cabrera de Torres.

MINISTERIO
DE EDUCACIONY CIENCIA

ORDEN de 17 de enero de 1973 por la que senom
bra • el Tribunal que. ha de iuzgar el' concurso
oposici6n a la plaza de Profesor agregado de «Dere
cho. Civil» en la Facultad de Ciencias Políticas,
Económicas y .Comerciales de la Universidad de
Madrid. .

. nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en . las Ordenes
de este Departamento de 30 de m.ayo y 25. de junio de 1966,

$ste Ministerio ha resuelto nombrar -el Tribunal que ha de,
Juzgar el concurso-pposidoo anunciado por Orden de lO de mayo
de 1971 (cBoletín Oficial' del Estado» del 8 de junio) para la
provisión, en propiedad;,de la plazll de Profesor agregado de
«Derecho. Civil-en la F,acultád de CienciasPoIíticas, Econó
micas y Comerciales de la Universidad de. Madrid, qUe estará
constituido en la siguiente forma:, '

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Albllladejo
García.

'Vócales:

- ..pon Alfonso García-Valdecasasy Garcia-Valdecasas, don An
tonIo Martín Pérez, don José Beltrán de 'Heredia y Castaño y
don Rodrigo Uría González.Catedráticos de III Univeróidlld de
Madrid el primero, tercero' 'Y 'Cuarto, y de lllde La Laguna 81
segundo.' .,. ,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don GaJ:>riel Gllrcía
Cantero.

Vocales suplentes:

Don. Manuel Blltlle Vázquez, don Pablo' Beltrán de Heredia
y Onís, don Dieg? Espín Cátlovas y don LUis Diez-PicazQ .y
Ponce de León, Catedráticos de las Universidades de Murcia,

Salamanca, Madrid y en situación de supermunerario, respecti
vamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señllla el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966."

Lo digo a V. L. para su conocimiento y efectos.,
')ios guarde a V. 1. muchos años.
~adrid, 17 de ¡enero de. 1973:

VILLAR PAI4SI

Ilmo. Sr. -Director gen~ral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 31 de enero de' 1973 por la que se
- agrega la cátedra de.Teoria Económica (2,4J» en

la Facultad de Ciencias' Econ6micas' y Empresa
riales 'de la 'Universidad de Málag(L al concurso
de acceso convocado paTa provisi6nde la· 1.4 cá
tedra d,e la misma(dendniinaci6ndela citada Uni-
versidad. .

Ilmo. Sr.: . Yácarite la .cátedra .de eTeoríaEconómica (2a )>>
en la Facultlld de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de Málaga, .

Este Ministerio ha resuelto:

, 1.0 Agregar la citada cátedra al concurso de acces.o con
vocado por Orden de 23 de noviembre de 1972 (.Boletín Oficial
del Estado,- de 19 de diciembre), para provisión de la cátedra
de eTeoría· Económica u.a) ··'de la mismll Fa.cultad y Uni~er-.
sidad.· .

2.° Podrán tomar parte .en 'éste concurso los Profesores
agregados de Universidad que reún'anlas condiciones señaladas
en III citada Orden, concediéndose un plllzo de. quince dias· há
biles, a pllrtir del siguiente al de ja publicación de esta Orden

- en el eBoletín. Oficial del Estado., para que. presen ten' sus so
licitudes en la forma prevista ,en dicha Orden,

3.° Los ProfesoreS que hayan solicitado la. cátedra de
«Teoría EooIlómicll(!."hde la Universidad de referencia no
habrán de preséntar nueva. solicitud porconsiderárseles CO)l de
recho a la 2." cátedra de 1Il. misma dénominación que por la
'presente Orden se agrega. á. no -ser que no les interese, en
cuyo caso habrán de remitir instancia en este Sentido.

Lo digo a V. 1. para' su conocimiento y efectos.
DiOS"guarde ,a V. L muchos años.
M:lldrid,31 de enerQ de 1973. ;

VILLAR PALASI

nmoc Sr. Director general de Universidades- e InVestigación.

"
ORDEN de'· (J de febréro de 1973 pOr la que se
nombr(l ,31. Tribunal que ha -de juzgar el coneu-rso

.de, acceso ánunciado Dara' provisión de la cátedra
de .Mecánica y Termologia» de la Facultad .de
Ciencias de Badajoz de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1.0 dispuéSto en' el Qecreto
6&9/1969, de 6 de mayo, y en la' Orden de 28 del mismb mes,

Este Ministerio ha reSlj,eIto nombrar el Tribunal que ha de
juzgllr el concurso de .acceso a Catedrático de Universidad en
tre Profesores agregados. anunciado por Orden de 11 de abril
d~ .~-g72 (.Boletín Oficial del Estado- de5 de mayol, para pro
VlSlOn de la cátedra de «Mecánica y Termología- de la Fllcul
tad de' Ciencias 'de Badajoz,correspondiente' ala Universidlld
de Sevilla, que estará constituído en la sjguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Ma;ximino It-odríguez
.VidaL .

Vocales:

A propuesta de. la Facultad correspondiente,' Don Rllfllel
Mázquez Delgado, Catf>rlr!U-Ím dE,. la Univer-sidad de SevilIll.

Designados públicamente por sorteo. celebrado el día 16 de.
noviembre de. 1972: Don José María Vidal L1~as, don José Ca
sanova Colás y don Salvador Velayes Hermida, Catedráticos de
llls Universidades de Barcelona, Valladolid y Madrid, -respec
tivamente.

.- Presidente suplente: Exc:elerttísimo señor don José' María
Torroja Menéndez.

Vocales suplentes:

A propuesta decla Fllcultad correspondiente: Don ManuerZa
mora Carranza, Catedrático de la Universidad I de Sevilla.

Designados públicamente por sorteo, celebrado el día 16 de
noviembre de 1972: Don José María Savirán de Cidón, don Luis,
Bro Villaseca y don Fernando Benent Pérez, Catedráticos de


